
fiúía. SI. Miércoles 27 de Octubre (Je 1880. Un real número. 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldos y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde perraancrá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TINSS coleccionados ordenadamente parasuencua-
daroacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo 6 Hijos, Plegaria, 14 
(Puesto de los Huevos)á 30 rs. el trimestre y 50 al semestre, pagados 
.al solicitar la suscricion. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores i dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto Jas 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio con cer
niente al servicio nacional, que dimane de las mU-
mas; Jos de interés particular próvio el pago de un 
real, por cada linea do inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
(Gaceta del 25 de Octubre.) 

riHIDINCIA DBI. CONSEJO DE VINISTKOS 

SS. MM. ñ Re; D- Alfoneo y la 
Reina Dofia Maria Cristina (Q. D. G.) 
continúan en ettn Corta sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio gozsn Su A l 
teza la Serenísima Sra. Infanta here
dera Dofia María de las Mercedes, 7 
SS. A A . RR. las Infantas Dofia Ma
ría Isabel, Dofia María de la Pa iy 
Dofia Maria Eulalia. 

mima DE PROVINCIA 
Continúa la relación de los do

nativos para socorrer á l a s 
familias de los náufragos del 
Ebro. 

SUMÍ ANTIRIOR. , 694 71 

Ayuntamiento de Santa 
Marina del Rey. 

D. Luis Lorenzo Fernandez, 
Alcalde 1 > 

Francisco Martínez, Te
niente Alcalde Ü5 

Isidoro Pérez, Concejal. • 25 
Domingo Mayo, id . . > 25 
Eugenio Majo, id. . . • 25 
Santiago Oarcia, id. . » 25 
Manuel Barrallo, id. . > 25 
Ambrosio Franco, id. , > 25 
Gabriel Juan, id. . . • 25 
Ambrosio Martínez, De

positario. . . . . . 2 5 
Luis Garcia u 50 
Tomás Pérez, Juez mu

nicipal 1 » 
Gerónimo Garcia; . . • 25 

TOTAL. . . . 699 71 

(Se continuara.J 

ORDEN PÜBLICO 

C i r c u l a r . — N ú m . 44. 
En la noche del 24 del actual roba

ron un potro que se hallaba en la cua
dra de la casa de Lúeas González, ca
lle de la Rúa, núm. 65, de la propie
dad de Pedro Rubio Fernandez, vecino 
de Villanueva de Jamúz; en au conse
cuencia, encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, y cuerpo de vigilan
cia y demás dependientes de mi auto
ridad, procedan á la busca de dicho 
potro, cuyas señas se insertan á con
tinuación, poniéndolo á mi disposi
ción caso de ser habido asi como á la 
persona ó personas en cuyo poder se 
encuentre. 

Leen 26 de Octubre de 1880. 
El Gobernador interino, 

Demetr io Suarez V t g l l . 

Senas del potro. 
Edad 15 meses, alzada 7 cuartas y 

un dedo, pelo castaño, calzado de las 
patas, estrellado, cabeza acarnerada. 

TRABAJOS ESTADISTICOS. 

PESAS Y MEDIDAS. 

Circular.—Núm. 45. 
Siendo varios los Ayuntamientos 

que no han remitido al Sr. Jefe da 
Trabajos estadísticos de esta provincia 
los datos que le ha pedido por circu
lares de 21 de Abril y 18 de Junio úl
timos, inserta ésta en el BOLSTIN OFI
CIAL de la misma fecha, núm. 152, y 
de mi circular, núm. 15. inserta en 
el BoLirm, núm. 19, de 13 de Agos
to; he dispuesto prevenir á los que se 
encuentren en descubierto de este ser
vicio y que á continuación «e publi
can, que si en el término de 10 dias 
no remiten los datos reclamados en 
igual plazo harán efectiva la multa 
correspondiente. 

León 26 de Octubre de 1880. 
El Gobernador interino, 

D e m e t r i o Snarex ¥ 1 ( 1 1 . 

RIUCION de los Ayuntamientos que 
no han remitido hasta la fecha 
los datos referentes d las medi
das superficiales agrarias em
pleadas en cada localidad. 

P a r t i d o do A a t o r g a . 

Lucillo, Magaz, Priaranza de la 
Valduerna, Quintana del Marco, San 
Justo de la Vega, Turcia, Valderrey. 
Villamejil, Villares de Orbigo. 

P a r t i d o do L a B a A e i a . 

Cebrones del Rio, Laguna Dalga, 
Palacios de la Valduerna, Pobladura 
de Pelayo Garcia, Quintana del Mar
co, Riego de la Vega, Santa Elena de 
Jamúz, Villamontán de la Valduer
na, Viilazala. 

P a r t i d o do L o o n . 

Cuadros, Garrafe de Torio, Manti
lla Mayor, Onzonilla, Rioseco de Ta
pia, San Andrés del Rabanedo, Sa -
riegos. 

P a r t i d o do H a r í a s de Paredoo . 

La Majúa, Los Barrios de Luna., 

P a r t i d o do P o u f e r r a d a . 

Alvares, Caetrillo de Cabrera, No
ceda, Toreno. 

P a r t i d o do R l a A o . 

Cistierna, Prioro. 

P a r t i d o do S a h a g u a . 

Almanza, Canalejas, Cea, Escobar 
de Campos, Joarilla de las Matas, 
Valdepolo, Villazanzo, Villeza, 

P a r t i d o de V a l e n c i a de D . J u a n . 

Fresno de la Vega, Fuentes de 
Carbajal, Gordoncillo, Valdevimbre, 
Valverde Enrique, Villahornate. 

P a r t i d o de ( .a V e e l l l a . 

Boñar, La Pola de Gordon, La Ro
bla, Valdolugueros. 
P a r t i d o de V l l l a f r a n e a de l B l e n o . 

Candin, Carracedelo, Gorullón, 
Portel* de Aguiar, Valle de Finolis-
do, Vega de Eapinareda, Villade-
canei. 

SiCCION DK FOMENTO 

Montes. 

El dia 13 de Noviembre próximo á 
las doce de su mañana tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Cebrones del 
Rio, la subasta de 12 piés de olmo 
que han sido derribados por las 
aguas, bajo la tasac ion de 25 pesetas 
y con arreglo á las condiciones que 
sirven de base en las subasta! de 
aprovechamientos forestales del pre
sente ejercicio. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que quieran interesarse en la 
subasta. 

León 25 de Octubre de 1880, 
El Gobernador interino, 

D e m e t r i o Suares V t g l l , 

El dia 15 de Noviembre próximo á 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Villamartin 
de D. Sancho, la subasta de los me
tros cúbicos de maderas consignados 
á los pueblos del mismo en el plan fo
restal publicado en el BOLSTIN OFICIAL, 
núm. 30, correspondiente al dia 8 de 
Setiembre, bajo la tasación en el mis
mo señalada en tantos lotes como sean 
los pueblos dueños de los montes en 
que haya de hacerse el aprovecha
miento y con sujucion á las condicio
nes insertas á continuación del plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la su
basta. 

León 10 de Octubre de 1880. 
El Gobernador accidental, 

D e m e t r i o S n a r e x V l g l l . 

El dia 15 de Noviembre próximo á 
las doce de su mañana, tendrá lagar 
en el Ayuntamiento de Valderrueda, 
la subasta de los metros cúbicos de 
maderas consignados á los pueblos 
del mismo en el plan forestal pu* 
blicado en el BOLITIN OFICIAL, núm. 30, 
correspondiente al dia SdeSetiembre, 
bajo la tasación en el mismo stñalada 
en tantos lotes como sean los pueblos 
dueños de los montes en que naya de 
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hacerle el aproTechamiento j con su
jeción á lai condiciones insertas i 
continuación del plan 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las p«r-
sónas que deseen intefeasrie eb la afc-' 
basta. : . í . j 

León 9 de Octiibre de 1880.. 1 
El Qobernador accidental, 

D e m e t r i a S a m r a x V l g i l . 

oficial para conocimiento délas per-, 
sonas que deseen interesarse en la' su-! 
basta. 

León 9 de. Octubre de 1880. 
, El gobernador accidental, 

Weinetr lo S n a r e i V l g i l . 

E l dia 15 de Noviembre próximo i 
las doce de su mañana; tendrA lugar 
en elÁjuntamientodeVillayandre, la 
subasta de los metros cúbicos de ma -
deras consignados á los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en el BOLBTIN OFICIAL, niim. 30, cor 
respondiente al dia 8 de Setiembre 
próximo pasado, bajo la tasación en el 
mismo señalada, en tantos lotes como 
sean los pueblos dueños de los montes 
en que haya de hacerse el aprovecha
miento y con sujeción & las condicio 
nes insertas á continuación del plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la su
basta. 

León 9 de Octubre de 1880. 
El Gobernador accidental, 

D e m e t r l • S u n r e i V l g i l . 

El. dia de Noviembre próximo á 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Cea, la su-

, basta de los metros cúbicos de ma -
i deras consignados á los mismos en el 

plan forestal publicado en el BOHTIN 
OFICUL, núm 30, correspondiente al 
dia 8 de Setiembre próximo pasado, 

; bajo la tasación en el mismo señalada 
; en tantos lotes como sean los pueblos 
; dueños de los montes en que haya de 
| hacerse el aprovechamiento y con su-
: jecion á las condiciones insertes á 
| continuación del plan. 
¡ Lo que se publica en este periódico 

oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la su
basta. 

León 8 de Octubre de 1880. 
El Gobernador accidental. 

D e m e t r i o S n a r e x V l g i l , 

El dia 16 de Noviembre próximo á 
las doce de la mañana, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Cistierna, la 
subasta de los metros cúbicos de ma
deras consignados á los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL, núm. 30, cor
respondiente al dia 8 de Setiembre 
próximo'pasado,' bajo la tasación en 
el mismo señalada en tantos lotes co
mo sean los pueblos dueños de los 
montes en que haya de hacerse el 
aprovechamiento y con sujeción á las 
condiciones insertas á continuación 
del plan. 

Lo que se publica en este .periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que déseen interesarse en la su
basta. 

León 7 de Octubre de 1880. 
El Gobernador accidental, 

D e m e t r i o S n a r e z ' V l g i l . 

El dia 16 de Noviembre próximo 4 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
en el'Ayuntamiento de Sahelices del 
Rio,, la subasta de los metros cú
bicos de maderas consignados á los 
pueblos del mismo en el plan fores 
tal publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
número 30, correspondiente al dia 
8 de Setiembre, bajo la tasación en 
el mismo señalada en tantos lotes co -
mo sean los pueblos dueños de los 
montes que haya de hacerse el apro
vechamiento y con sujeción i las con
diciones insertas á continuación del 
plan; 

Lo que so publica en este periódico 

E l dia 17 de Noviembre próximo á 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Valdepolo, 
la subasta de los. metroscúbicos de 
maderas consignados á los pueblos 
del mismo en el plan forestal publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL, núme
ro 30, correspondiente al dia 8 de 
Setiembre próximo pasado, bajo la 
tasación en el mismo señalada, en 
tantos lotes como sean los pueblos 
dueños de los montes en que haya de 
hacerse el aprovechamiento y con su
jeción á las condiciones insertas á 
continuación del plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la su -

León 9 de Octubre de 1880. 
El Gobernador Accidental, 

D e m e t r i o S u f t r e z V l g i l . 

El dia 17 de Noviembre próximo á 
las doce de su mañana tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Castromudarra, 
la subasta de los metros cúblicoa de 
maderas consignados á los pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL, número 30, cor 
respondiente al dia 8 de Setiembre, 
bajo la tasación en el mismo seña
lada en tantos lotes como sean los 
pueblos dueños de los montes en que 
haya de hacerse el aprovechami ento 
y con'sújedon i. las1 condiciones i n 
sertas en el plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficia] para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la su • 
lasta., 

León 9 de Octubre'de'1880. 
El Gobernador accidental, 

D o m e t r l * S n a r e z V l : g l l . 

El dia 17 de Noviembre próximo á 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
•n el Ayuntamiento de Canalejas, 
la subasta de los metros cúbicos de 
maderas consignados á los pueblos 
del mismo en el plan forestal publi -
codo en el BoLBTifi OFICIAL, número 
30, oorieápondieu^e al dia 8 del Se
tiembre próximo pasado, bajo la ta
sación en el mismo señalada, en tan
tos lotes como sean los pueblos due
ños de los montes en que haya de ha
cerse el aprovechamiento, y con su -
jecion á las condiciones insertas á 
continuación del plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la 
subasta, 

León 8 de Octubre de 1880. 
El Gobernador accidental, 

D e m e t r i o S n a r e s V l g i l . 

El dia 17 de Noviembre próximo 
i las doce de su mañana, tendrá lugar 
en el AynntamientodeLa Vega de A l -
manza, la subastado los metros cúbicos 
de maderas consignadas á los pueblos 
del mismo en el plan forestal publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL, número 30, 
correspondiente al dia 8 de Setiembre 
próximo pasudo, bajo la tasación en 
el mismo señalada, en tantos lotes 
como sean los pueblos dueños de los 
montes en que haya de hacerse el 
aprovechamiento, y con sujeción á 
las condiciones insertas á continua
ción del plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la su
basta. 

León 8 de Octubre de 1880. 
El Gobernador aceldental, 

D e m e t r i o S u a r e x V l g i l . 

El dia 17 de Noviembre próximo á 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Cebanico, 
la subasta de los metros cúbicos de 
maderas consignados á los pueblos 
del mismo en el plan forestal publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL, núme
ro 30, correspondiente al dia 8 de 
Setiembre próximo pasado, bajo la 
tasación en el mismo señalada en tan
tos lotes como sean los pueblos dueños 
de los montes en que haya de hacer
se el aprovechamiento y con sujeción 
á las condiciones insertas á continua
ción del plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per -
sonas que deseen interesarse en la su
basta. 

León 8 de Octubre de 1880. 
El Gobernador accidental, 

D e m e t r i o S n a r e z V l g í T . 

en el Ayuntamiento de Villamizar, 
la subasta de los metros cúbicos de 
maderas consignados á los pueblos 
delmismo'en el plan forestal publicado 
en el BOL'ETIN OFICIAL, núm. 30, corres
pondiente al dia 8 de Setiembre prá-
ximeiparado, $ i ¡ o la tasación en el 
minino eeáala^a en tantos lotes cita» 
setin íos (¡ueblos iúéños de lórmontei 
en que haya de hacerse el aprovecha
miento, y con sujeción á las condicio
nes insertas á continuación del plan. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en la 
subasta. 

León 10 de Octubre de 1880. 
El Gobernador accidental,. 

D o m e l r l o S . u a r e z V l g i l . 

E l dia 18 de Noviembre próximo á 
las doce de su mañana tendrá lugar 

M I N A S . 

DON DEMETRIO SÜABEZ VIGIL, 
A l O S A D O DE LOS TRIBUNALES DE L A 

NACION Y GOBEHNADOB ACCIDENTAL 

DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D. Francisco 
Alonso Buron, vecino de esta ciudad, 
residente en la misma, se ha presen
tado en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia, en el dia de 
hoy del mes de la fecha á las diez de 
•u mañana, una solicitud de registro 
pidiendo cinco pertenencias de la mi
na de calamina y otros metales llama
da Za Deseada, sita en término rea
lengo del pueblo de Riaño, Ayunta
miento del mismo nombre y sitio que 
llaman Cima del Oanto las Pinillas, 
y linda al N . Canto las Pinillas, al 
S. Boca de Canal Mora, al E . Reque" 
jada de Vallarque y al O. camino de 
las Viescas; hace la desigua cion de las 
•itadas cinco pertenencias en la forma 
siguiente: se tendrá por pun to de par
tida una calicata que exis te eh él re
ferido camino: desde ella se medirán 
100 metros en dirección al N , 200 
en dirección al S., 500 al O. y 100 a1 
P., quedando asi cerrado el peri metro. 

Y no habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el-depó-
sito prevenido por la ley, he admiti
do condiciunalmente por decreto de este 
dia la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el tér
mino de sesenta dias contados desde 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere
cho al todo ó parte del terreno solici
tado, según previene el articulo 24 de 
la ley de minería vigente. 

León 6 de Octubre de 1880. 
D e m e l r l o Saarez V l g i l . 



CAPITANIA G E N E R A L DE C A S T I L L A L A V I E J A . — E . JL 

RKLACIOM de los individuos de laclase de tropa á quienes por Real orden de 12 Agosto último se les concede continuar percibiendo 
fuera de las filas las pensiones anejas á cruces de U . I. L . y M. M. de que se hallan en posesión. 

Cuerpos. 

-Administración militar. 
Idem. 

Guardia d r i l . 

Caballería. 

Artillarla. 

Infantaria. 

-Batallón Cazads. Borbon 

Obrero. 
Sargt.' 2." 
Cabo 2.* 

Guard •2.* 

Guard.'l.* 

• 
Soldado. 

NOMBRES. 

Cabo 1." 
Sargt • 2.' 
Cabo 1.* 
Soldado. 

Cabo 1.' 
Soldado 
Cabo 2 ' 
Soldado. 

Cabo 1.' 
Soldado. 

Corneta. 
Soldado. 

Ildefonio Alonso Callermo. , 
Juan Fernnndez Prieto. . . 
Juan Garcia González. . . 
Tino Alvarez Franco. . . 
Nicolás Cairo Cortéa. . . 
Antonio Iban Torrei.. . . 
Manuel Alvarez Alvarez. . 
Emilio Prada Alva. . . . 
Joré Alvarez Valle. . . . 
Santiago Saín González. 
Braulio González Lerma. . 
Leoncio Mata Garcia. . . 
Ignacio Alvarez Gutiérrez. . 
Juan Gaspar Romero. . . 
Nicolád Glorio Fernandez. . 
Alejandro Fernandez Asolinas 
Dámaio Morán Garcia. . . 
José Boto Fernandez.. . . 
Agustín Mansilla Santos. . 
Daniel Valladares Mateo. . , 
Apolinar Tascon Alvarez. . 
Manuel Olando Lara. . . 
Julián del Prado Rodríguez. 
José dal Canto Fernandez. . 
AgústiñBlanco Asenjo.. . 
Victoriano Alaez Alvarez. . 
Pablo Blanco González. . . 
Antonio Alonso Perandones. 
Eugenio Abella García.. . 
Emeterio Garcia Lorenzo. . 
Mariano Castañeda Fernandez 
Modesto Franco Alvares. . 
Angel Cubas Martin. . . 
Ramón Rodríguez Marban.. 
Mariano González Sijon. . 
Félix Ríos Domínguez. . . 
Fernando Lorden Mora... . 
Fausto Navas Benito. . . 
Juan Herrera Fernandez. . 
Joaquín Caro Martínez.. * 
Liborio Rodríguez Benito. . 
Mateo Raja Pérez. . . 
Marcelino Pérez Barrios. . 
Manuel Abad Perrero. . . 
Plácido Barreda González. . 
Pedro Fierro Fidalgo. . . 
Santiago Majo Marcos. . . 
Tomás Montiel López. . . 
Mariano Riera Cárdenas. . 
Tomás Ruiz Sufler. . . . 

Cruces. 

7 50 
SO 
50 
50 
50 
50 
50 

7 50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

7 50 
7 50 

7 50 
7 50 
7 50 
7 50 
7 50 
7 50 
7 50 
7 50 

Fecha en que ha empexado 
a detengar. 

Din. 

1.' 

Agosto. 
Idem. 

Febrero. 

Majo. 
Marzo. 

Noviembre 
Enero 

Febrero 
Marzo. 

Setiembre. 

Marzo. 
» 

Noviembre 

Pqn/o de reíidencis. 

1878 
1879 
1880 

1879 

Enero, 

M o l i n a . . . . . . . 
Ca/itrovano. . . . 
La B a f i e z a . . . . 
Tersas. . . . . 
Campo Santibafiez. . 
Castrillo de la Reina. 
Matprrqza. . . . , 
Jabares.. , . . 
Tebre 
Gordoncillo. . , 
Sahaguñ. . . . 
Taravilla. . . . 
Villamt^in. . . 
Leoni* . . . . 
Álbeno. 
Asenjo 
Barrio Lunas.. . 
Columbrianop. 
San Justo, . . . 
SálarÜla. , , , 
Yeres 
La Llama.. . . 
Idem 
Zambroncinos.. . 
Ponferrada. . . 
Rénedb..' . . . 
Gorullón. . . . 
Santiago Millas. . 
Valle deiFinolledo. 
Gordoncillo. . . 
Idem 
Tombrio d.e Abajo. 
Moral de Arque. . 
Langre. . . . 
Trabadillo. . . 
Pozas 
Tradillas. . . . 
Ferencb. . . . 
Folgoso. . . . 
Prado del Rey. : 
Venaralde. . . . 
Forno 
Oteruelo. . . . 
San Jueto . . . 
Villafranca. . . 
Lleras de Abajo. . 
Benavides. . . . 
Villamañan. . . 
Antera del Segre. 
Villanueva. . . 

Froviacia. 

León. 

Valladolid 5 de Octubre de 1880.—El Coronel, Jefe de E . M . , Hermógenes E . Satnaniego. 

AYUNTAIIENTOS 
Alcaldía constitucional 

Cubillos de Rueda. 

E l Alcalde de barrio del pueblo de 
Sahechores d« este municipio, me 
participa que en «1 dia diez y ocho 
del actual fué hallada en los frutos 
dal mismo, una yegua cuyas señas á 
continuación sa expresan;.estando ba
jo la guarda y custodia de un vecino. 
La persona ó dueño que le pertenezca, 
sa presentaré en esta Alcaldía é raco-
garla siempre que acredite en1 debida 
¡forma «er da su propiedad, pagando 
los gastos ocasionados. Y para quo 
llague i conocimiento de su dueño sa 

anuncia el presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Cubillas de Rueda 24 de Agosto de 
1880.—El Alcalde, Santiago Campos. 

Señas de la yegua. 
Pelo castaño, pequeña, cerrada, 

como de 9 á 10 años, tiene una nube 
en el ejo derecho, la crin larga, con 
BU cabezal mediano, un corto ronzal 
de esparto. 

Alcaldía constitucional 
de Campo de Viilavidél. 

• Segun^somunicacion dal Alcalde da 
barrio del pueblo' de • Villavidél, ha 
aparecido eh término del mismo un 

buey cujas señas se expresan ¿ con
tinuación. Lo que he dispuesto sepu-
blique en el BOLETÍN OFICUL de la pro 
vincia & fin de que pueda llegar á co
nocimiento de su dueño, el que puede 
presentarse desde luego á recogerle 
trajendo la cédula personal respecti
va y certificado expedido por su A l 
caldía en que conste ser de su perte
nencia, á quien se entregará prévio 
el pago de los gastos de custodia y 
manutención. 

Campo de Villavidél y Setiembre 
17 de 1880 —Froílin Peres. 

SBRAS. 
Pelo castaño, asta corta y alegre, 

bajo de alzada, y de 3 i 4 años. 

JUZGADOS 
Don Francisco Pol Ambascasas, Eg-

tribano de número y Secretario de 
gobierno del Juzgado de primera 
instancia de Villafranca del Bierzo. 

Doy fé: que ta el incidente de po
breza de que se hará mérito, ta ha 
dictado la siguiente 

Sentencia. 

En Villafranca del Bierzo, á nueve 
da Setiembre de mil ochocientos 
ochenta.—El Sr. D. Luis Gómez 
Sean. Juez de primera instancia del 
mismo 'partido, habiendo visto este 
expediente instruido á instancia de 



D. Ramón Nuíex Delgado, Tecino d» 
Gorullón, «n solicitud de que aa le , 
defltre pobre para litigar con Juan , 
González j Qontalea, de dicho pueblo, | 
j D Teodoro Llano, de esta Tilla; j 

Resultando: que el Procurador don 
Eladio Balbuena, á nombre 7 conpo- < 
dar bastante de D. Ramón Nufiez Del
gado, vecino de Gorullón, propuio in
cidente de pobreta para litigar con au 
conTecino Juan Gosialei J Gonzalei, 
J D. Teodoro Llano, da eeta Tecindad, 
cobre pago de principal é interese! 7 
coatas, proveniente de un crédito de 
«ais mil reales contraído por aquelloa 
i favor de este, é indemnización de 
dallos j perjuicios ocasionados al Nu
fiez Delgado, por la indebida conti
nuación contra el mismo de la ejecu
ción formulada i fin da realizar el 
enunciado crédito, j admitido se co-
macicé traslado por .seis diaa i los 
Juan González, D. Teodoro Llano, j 
al Sr, Promotor Fiscal, quien lo ova 
cut, no habiéndolo aquelloa apeaar de 
ser notificados 7 emplazados en for
ma, f or lo que fueron declarados re
beldes, continuando los autos en su 
rebeldía. 

Resuitando: que recibido el inci-
cidente á prueba, se propuso 7 prac 
ticé por la representación del D Ra
món Nufiez, la que crejó conve
niente á su derecho; 7 concluido el 
término se unieron las practicada! á 
los autos, 7 se mandaron traer estos 4 
la vista con citación de lae partes pa
l a pronunciar sentencia. 

Considerando: que se halla probado 
suficientemente por las declaraciones 
contestes de tres testigos majorca de 
edad 7 sin excepción, que reunido el 
producto de todos los medios de sub
sistencia con que cuenta el D. Ramón 
Nufiez, no equivalen, ni con mucho 
al doble jornal de un bracero en esta 
localidad. 

Vistos los artículos ciento ochenta 
7 uno 7 siguientes de la ley de En

juiciamiento civil. 
Fallo: que debo declarar 7 declaro 

pobre al D. Ramón Nufiez Delgado, 
para litigar con Juan González 7 Gon
zález, 7 D. Teodoro Llano, 7 con de
recho i gozar en el pleito que contra 
los mismos promueva de los beneficios 
que concede el articulo de la ley de 
Enjuiciamiento civil que queda cita
do, mandando que esta sentencia ade 
más de notificarse en los £xtradoa del 
Juzgado, se haga notoria por medio 
i * edictos que se publiquen en el Bo 
LZIIN oricnt de esta provincia, i Bajo 
efecto, diríjase testimonio de aquella 
al Sr. Gobernador civil de dicha pro 
vincia pues atf lo proveo 7 firmo.— 
Luis Gómez Seara. 

Publicación.—Leida 7 publicada 
fué la anterior sentencia por el sefior 
D. Luis Gómez Seara, Juez de pri
mera instancia de asta villa 7 au par 
tido, estando en la misma celebrando 
audiencia pública en el dia de hoj, 
de qué 70 Escribano, doy fé. Villa-
franca 7 Setiembre nueve de mil 

ochocientos ochenta.—Francisco Pol 
Ambascasas 

Corresponde con la sentencia inser
ta t que me remito. Y para que cons
te, con objeto de remitir al Sr. Go
bernador civil de esta provincia, ¿ fin 
de que ordene en inserción en el Bo-
LBTIN t n c u L de la misma, expido el ' 
presente con el visto bueno del sefior ¡ 
Juez en Villafranca del Bierzo á diez i 
7 seis de Setiembre de mil ochocien | 
toa ochenta.—V.' B. '— Luis Gómez ! 
Seara.—Francisco Pol ¿mbatcasaa. ¡ 

ANUNCIOS OFICIALES 

JUZGADO MUNICIPAL DE LEON. 

GUARDIA CIVÍL. 

Comandancia de provincia de León 

A las once de la mafiana del dia 30 
del actual, se venden en público re
mate dos caballos, propiedad del 
Cuerpo. Las personas que deseen in
teresarse en su compra podrán acudir 
en dicha hora 7 dia al patio de la 
Casa-Cuartel de la Guardia civil de 
esta ciudad, donde tendrá lugar el 
expresado acto. 

León 24 de Octubre de 1880.—El 
primer Jefe, José Gimeno. 

A Y l M A l t l E M O CONSTITUCIONAL 
D E B U R G O S . 

FÉRIA DE SAN MARTIN, 1880. 

En los dias 1J,J2, 13, Í 4 y 15 de No
viembre se celebrará cu el gran Mercado 
sito en el Barrio de San Lúeas de esta 
Ciudad, la concurrida feria de 

GANADOS MULAR Y CABALLAR. 

El Ayuntamiento ha acordado, cerno es
tímulo para los concurrentes al ferial, la 
distribución de los siguientes 

P f l E J / / O S : 
UNO de 375 pesetas (1.500 reales) al-

dueño que presente la mejor piala de mu-
las ó machos treintenos en número que no 
baje de doce. 

UNO de 300pesetas (t.200 reales) al due 
ño que pi esente la mejor piara de muías ó 
machos quincenos en número que no bajo 
de doce. 

UNO de 300 pesetas (1.200 reales) al 
dueño que presente la mejor piara de ti u-
las ó machos lechales que no baje de doce 

UNO de SO pesetas (200 reales) á la me
jor muía ó macho de 30 meses. 

UNO de B0 pesetas (200 reales) á la me
jor muía ó macho de 15 meses. 

UNO de 50 pesetas (200 reales) á la me
jor muía ó macho de leche ó lechal. 

UNO de 50 pesetas (200 reales) i la me
jor potra ó potro de 30 meses. 

UNO de 50 pesetas (-200 reales) á la me-
jor potra ó potro de 15 meses. 

UNO de 50 pesetas (200 reales) á la me
jor potla ó potro de leche. 

Los dueños de los ganados que deseen 
optar á los premios que han de distribuir
se el dia 14 j su hora de las once de la 
mañaná, se servirán concurrir al pabellón 
del Excmo. Ayuntamiento, desde las diez 
de la misma del dia 12 hasta indicada hora 
del 14, con el fin de hacer la oportuna ins
cripción de ganados en el Registro forma
do por este Ayuntamiento. 

Búrgos 1.* de Octubre de 1880.-El A l 
calde. Julián Casado. 

Nacimientos registrados en tste Jutgaio durante la 3.* decena del mes 
, de Agosto de 1880. 

Dus 

21 
22 
23 
2» 
23 
20 
27 
28 
29 
SO 
31 

Total. 

Nacidos vivos. 

Legilimot. 

2 10 

Nacidos sin vida y muertos 
antes da ser inscritos. 

No hgUimos. 

» í 1 

Tona 
de 

ambaa 
clases* 

Defunciones registradas en este Jutgaio durante la '¿.' decena de Agosto 
de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

DÍAS 

21 
22 
23 
24 
25 
211 
27 
28 
29 
30 
31 

F A L L E C I O O S . 

Solteros Casados Viudos TOTÍL. Solteras. Casadas Viudas TOTAL 

HBVBIAS. 

5 I 4 

TOAL 
erairuL. 

León 1 * de Setiembre da 1880.—El Juez municipal, Jacinto Sánchez.. 
E l Secretario, Enrique Zotes. 

A N U N C I O S 

Todos los que se crean con derecho á los 
bienes que dejó á su fallecimiento, Miguél 
García Martínez, acaecido el Vi de Mayo 
de este año, vecino quo fué de l.ugan, 
puede presentarse á los tcstnrairítanos don 
Vicente López Ordoñez. párroco del mis
mo pueblo y Manuel Escapa, vecino del 
mismo en el término que la ley señala. 

DON EMILIO ALVAUADO 
MÉDICO-OCULISTA 

participa á los enfermos de los ojos que 
quieran consultar ó sufrir alguna opera
ción, que desde el 1.° de Setiembre está 
abierta su Casa de salud, calle Mayor, nú
mero 7, Patencia, donde ha trasladado su 
residencia. 0—1¡ 

colección, acabamos de dará luz el terco • 
ro y último, que corresponde á los dramá
ticos Coíifcm|)or(ífií05 de Lope de Vega, que 
si tienen el mismo atractivo por sus belle
zas de todo género, tienen además el inte
rés que ofrece al ser más desconocidos de 
la generalidad que loa anteriores. 

Forma un tomo en 8.", que, como el pri
mero y segundo, se vende á 4 rs, 

Los pedidos se dirigirán á la librería da 
A. de San Martín,. Puerta del Sol, 
Madrid, 

G A L A S D E L INGENIO. 

Cuentos, peruamienta y agudezas de ios poe
tas dramáticos [del siglo de oro, coleccio
nados y anotados por Eduardo Bustillo y 
Eduardo de Lustonó, 

CONTEMPORÁNEOS DE LOPE DE VEGA 
Pablicados ja, y apreciados en su yalor 

por la crítica y el buen gusto literario de 
nuestro pueblo, los graciosos cuentos, pen
samientos profundos y bellas descripcio
nes ;de CaMeron, Lope de Vega, Alarcon* 
Tirso de ifotína. Roja* y Noreto, que for
man los dos primeros temos de esta preciosa 

DICCIONARIO 
P R O V I N C I A L Y n i U f f l C l P A L . 

CompiVactoB de las leyes y disposiciones vigm 
es relativas al régimen de las provincias y de 
lot Municipiosj anotadas y comentadas, con 
•xpitMciontfi prácticas para su más fácil apli

cación é inteligencia, 
pon 

Ü. ADOLFO GALANTE Y RUPERÍZ 
Lic. en Derecbft civil 

ex-oOclal auxiliar d« l i s lltnlslerlos d« Hicleatt 
y CoberaacloD y Diputado k Cortil. 

Van publicadas 6 entregas de 32 pági
nas cada una del segundo tomo de esta 
importante obra. 

En la imprenta y librería de esteBoiBim 
se halla de manifiesto el primer tomo, cuya 
precio en rústica es iO pesetas. 

imprenta de Garzo ó Mjoi . 


